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1. ANTECEDENTES

La Comisión de Evaluación y Calificación designada med¡ante l'4emorándum
AEV/RCD/No 0217 /20.25 para proceso de "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE SAN IGNACIO DE VELASCO -
FASE(Xr) 2022- SANTA CRUZ (TERCERA CONVOCATORTA)- CóDrGO
INTERNO AEV-SC-DC OL3 / 2024.

/ Resolución Administrativa de Adjud¡cac¡ón RCD - AEVIVIENDA No 0250/2025 de
fecha 21 de abril del 2025 e informe AEV/DIR.SCzlAJ.-INF/Nro.0372/2025, .se
adjud¡có el proceso 'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION
EN EL MUNICIPIO DE SAN IGNACIO DE VELASCO -FASE(XI) 2022- SANTA
cRUZ (TERCERA CONVOCATORTA)- CóDIGO TNTERNO AEV-SC-DC
OL3/2024 al proponente CONSTRUCTORA OLARDU.

En fecha 23 de abril de 2025, se notifica mediante carta externa
CRT/AEV/DIR.S CZ/ACPlNro.O722/2O25, indicando el plazo de la presentación de
documentos para la suscripc¡ón de contrato, conforme a lo establec¡do en el DCD.

Med¡ante Carta Externa sin cite E-2025-14919 en fecha 30 de abril de 2025, el
proponente CONSTRUCTORA OLARDU solicita ampliación de plazo de
presentación de documentos para la suscripción de contrato.

Med¡ante Carta Externa sin cite E-2025-15751 en fecha 07 de mayo de 2025, el
proponente CONSTRUCTORA OLARDU sol¡cita segunda ampliación de plazo de
presentación de documentos para la suscripción de contrato.

o

+ Paz Olrcina¡lacronal Calle Fernando Guachalla No 411 esq ¡
I Tetéronos 1 91.2\ 21477 67 - 2148984 - 21 ! 7569 - 21 49962 -

O{crnas depart4nentales. La Paz (2)-2'125356, Potosl \2)-6120792.
I r* ,ü-Ar r-aro7! -¡u6¡xúÁ I!\-Aqi¿AOA E¡añr qn?¡11

20 de Octubre https //\Mrw.aevtuanda gob bo
)0102373 Fax 2118743 iDNVSR 50850220
anta Cruz 33114886. Cochabamba (4F4124032
t .)nt¡^ O\ \27?6rñ6 Pándo 5024:1096

3 tl
AEVIVIENOA

RE F.

tsbLIVIA
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NUEVA AUTOCONSTRUCCIÓN EN EL MUNICIPIO DE SAN
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2. VERIFICACION TECNICA DE DOCUMENTOS

En cumpl¡miento al inciso 9) parágrafo III artículo 25 del Reglamento para la
Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón y Servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda, la

Comis¡ón de Evaluación y Calificación procede con la verif¡cación técn¡ca de los
documentos presentado por el proponente adjudicado:

CONSTRUCTORA OLARDU

o
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NO PRESENTONO PRESENTOa)
Certificado del RUPE que
respalde Ia informac¡ón
declarada en su propuesta

NO PRESENTONO PRESENTób)

Cedula de Identidad del
proponente, propietario o
representante legal
(fotocopia simple).

NO PRESENTONO PRESENTOc)

Documento de const¡tución
de la empresa, excepto
aq uellas empresas que se
encuentran ¡nscritas en el
Reqistro de Comercio.

NO PRESENTONO PRESENTOd) l"l atricu la de Comercio
actualiza da.

NO PRESENTÓe)

Poder General Amplio y
Suficiente del
Representante Legal del
proponente con facu ltades
para presentar propu estas
y suscribir contratos,
inscrito en el Registro de
Comercjo, esta inscripción
podrá exceptuarse para
otros proponentes cuya
normativa legal inherente
a su constitución así lo
prevea. Aquellas empresas
un ipersonales que no
acrediten a un
Representante Legal, no
deberán presenta r este
Poder.

NO PRESENTO

NO PRESENTÓNO PRESENTO0
Cert¡ficado de Inscripción
en el Padrón Nacional de
Contr¡buyentes (NIT)

,m
§

INCISO
DOCUMENTOS
SOLICITADOS

PRESENTó/N
O PRESENTODOCUM ENTOS PRESENTADOS

A-1



,/á lido y activo o
Certificación E lectrón ica

NO PRESENTÓNO PRESENTOs)

Declaración Jurada de
Pago de Impuestos a las
Utilidades de las Empresas
adj u ntando constancia de
pago de acuerdo a la
normativa tributaria,
excepto las empresas de
reciente creación, para
procesos de contratación
mayores a 8s1.000.000,00

NO PRESENTONO PRESENTOh)

Certificado de Solvencia
F¡scal, emitido por la
Contraloría General del
Estado (CGE), para
procesos de contratación
mayores a 8s1.000.000,00

NO PRESENTóNO PRESENTÓi)

:ertif¡cado de No Adeudo
)or Contribuciones al
;eguro Social Obligatorio
le Largo Plazo y al
;¡stema Integral de
)ensiones vigente hasta la
uscripción del contrato.

NO PRESENTONO PRESENTOi)

Garantía de Cumplimiento de
Contrato equivalente al siete
por c¡ento (7o/o) o (3.5o/o) del
monto del contrato, según lo
establecido en el presente
DCD. En el caso de
Asociaciones Acc¡dentales
esta garantía podrá ser
presentada por una o más
empresas que conforman la
Asociación, siempre y cuando
cumpla con las características
de renovable, ¡rrevocable y de
ejecución inmed iata; emitida
a nombre de la Agencia
Estatal de Vivienda, según lo
establecido en el Documento
de Contratación Directa.

NO PRESENTóNO PRESENTOk)
Testimonio de Contrato de
Asociación Accidental, cuando
corresponda.
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Según se muestra en el cuadro anterior el proponente adjudicado Empresa CONSTRUCTORA
OLARDU no presentó la documentación requerida para la formalización del contrato en el plazo
establecido en el Documento de Contratación Directa.

El numeral 23 SUSCRIPCION DE CONTRATO, y sub numeral 23.2 dei Documento de
Contratación Directa señala: "Cuando el proponente adjuct¡cado des¡sta de forma exPresa
o tácita de suscribir el contrato. su propuesta será descalificada, procediéndose a la
revisión de la s¡guiente propuesta mejor evaluada. Los proponentes adiudicados gue
hayan desistido de suscr¡bir el contrato, no podrán part¡cipar hasta un (7) año desPués
de ta fecha det desistimiento, salvo causas de fuerza mayor o caso fortu¡to debidamente
justificadas y aceptadas por la entidad, caso contrar¡o se registrara en el sistema de la
AEVIVIENDA, como ¡mped¡do". En este contexto, ¡a no presentación de la documentación para
la formalización del contrato por parte del proponente adjudicado Empresa CONSTRUCTORA
OLARDU, se configura en desistimiento tácito.

Por lo mencionado y; toda vez que, el proponente adjudicado no presento la documentac¡ón
requerida dentro del plazo establecido su propuesta queda descal¡f¡cada en el marco del
numeral 5 RECHAZO Y DESCALIFICACION DE PROPUESTAS, inciso m) sub numeral 5.2 del
DCD que señala como uná causal de descalificación: "m) Si para la suscripc¡ón del contrato
la documentación solicitada, no fuera presentada dentro del plazo establec¡do para su
verificac¡ón; salvo que el proponente adjudicado hubiese iustif¡cado oportunamente et
retraso por causas de fuerza mayor, caso fortu¡to o cuando la causa sea aiena a su
voluntad, de acuerdo a lo establecido en el DCD",

As¡mismo, no habiendo una siguiente propuesta a ser evaluada corresponde que el proceso de
contratación "PROYECTO DE vIvIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO
DE SAN TGNACTO DE VELASCO -FAsE(Xr) 2022- SANTA CRUZ (TERCERA
coNvocAToRrA)" coN cóoIGo INTERNO AEV-SC-DC OL3/2024, sea declarado desierto.

Consecuentemente, corresponde la ejecución de su Garantía de Seriedad de Propuesta en
cumplimiento al numeral 4 GARANTIAS, del inciso e) sub numeral 4.3 del Documento de
Contratación D¡recta que señala: "¿a Garantía de Ser¡edad de Propuesta será eiecutada y
se consolidará en favor de ta ent¡dad cuando: e) Et p¡oponente adjudicado desista, de
manera expresa o tácita, de suscribir el contrato en el plazo establecido, salvo Por

fTOI,IVIA

o

o

r)

Documentación que
respalde la Experiencia
General y Especifica de la
Em presa.

m)

Documentación que
respalde la Experiencia
General y Específica, y
Formación del persona I

propuesto

NO PRESENTO NO PRESENTO

NO PRESENTO NO PRESENTO

Documentación requerida
en los Términos de
Referencia, según
corresponda,

NO PRESENTO NO PRESENTO
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causas de fuerza mayor, caso fo¡tuito u otras causas debidamente iustificadas y
aceptadas por la Entidad".

3. CONCLUSIóN

En consecuenc¡a, la Comisión de Evaluac¡ón y Cal¡ficación concluye que el proponente adjudicado
Empresa CONSTRUCTORA OLARDU desistió de forma tác¡ta de formal¡zar la contratación del proceso

dE CONtTAIAC|óN PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCIÓN EN EL MUNICIPIO DE SAN

IGNACIO DE VELASCO -FASE(XI) 2022. SANTA CRUZ (TERCERA CONVOCATORIA) CON CÓDIGO
INTERNO AEV-SC-DC Ol3/2024, por lo que su propuesta quedo descalificada en el marco de sub
numeral 5.2 inciso m) sub numeral 5.2 de¡ Documento de Contratación Directa.

4. RECOMENDACIóN
o por lo expuesto, la Com¡sión de Evaluación y Calificación recomienda al Responsable de Contratación

Directa (RCD) lo s¡9u iente:

i. Aprobar el presente informe en cumplimiento del inciso e) parágrafo I artículo 21 del
Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adquisic¡ón de l"later¡al de

Construcc¡ón y Serv¡cios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda.

ii. Declarar Des¡erto el proceso de contratac¡ón PROYECfO DE vIvIENDA NUEvA
AUTOCONSTRUCCIóN EN EL MUNICIPIO DE SAN IGNACIO OE VELASCO .
FASE(Xr) 2O22- SANTA CRUZ (TERCERA CONVOCATORTA) CON CóDIGO
INTERNo AEv-SC-Dc ol3lzo24 en el marco del inciso d) parágrafo I artículo 18 del

Reglamento para la contratación D¡recta de Obras, Adqu¡sición de Mater¡al de

Construcción y Servic¡os de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos

Estatales de Vivienda.
¡¡i. Gest¡onar la ejecución de la Garantía de Ser¡edad de Propuesta en cumpl¡miento con el

inciso q) parágrafo II artículo 23 del Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras,
Adquisición de ¡4aterial de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Proqramas y Proyectos Estatales de V¡vienda y, el inciso e) sub numeral 4.3 del

Documento de Contratación Directa,
¡v. Registrar los resultados del presente proceso de contratación en el Sistema de Monitoreo

de Contratac¡ones (SI¡4cO) en relación al desistimiento de la formalización de la

contratación,

o
Para el efecto, Se rem¡te el expediente del proceso de Contratación, eS Cu¿nto, informamos para fines

consiguientes.

Es cuanto, ¡nformamos p a a fines onst ntes.
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